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Resumen
En la primera parte de este ensayo, se trató lo relativo a la independencia 
judicial, los problemas estructurales en la justicia constitucional y se trajo a 
colación distintos pronunciamientos de entidades nacionales e internacionales 
de denuncia sobre vicios en el procedimiento de elección de magistradas y 
magistrados para el Poder Judicial. En esta segunda parte se analiza el actual 
modelo de selección de autoridades judiciales a la vista de los estándares 
internacionales en materia de derechos humanos para verificar la existencia 
de un problema estructural; se citará la iniciativa de reforma constitucional 
relativa al sector justicia, presentada en 2011 y que cuenta con dictamen 
favorable, y se presentarán elementos a tomar en cuenta para la discusión de 
una reforma constitucional necesaria.
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Luego de una recopilación de pronunciamientos de 
organismos nacionales e internacionales en materia 
de derechos humanos, respecto de los estándares 

internacionales establecidos por la Relatoría de Naciones 
Unidas para la independencia de jueces y magistrados y la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), y 
análisis del proceso de selección de magistradas y magistrados 
para Corte Suprema de Justicia (CSJ) y cortes de apelaciones 
(CA) en Guatemala, en esta segunda parte, continuando con la 
línea propuesta, se analiza el mecanismo actual de selección de 
esas magistraturas.

Para ello se utilizan los estándares 
en la materia agrupados en el 
apartado respectivo (ver Tabla 1) 
y se analizan fragmentos de la 
resolución de la Corte de Constitu-
cionalidad (CC), ya citada, donde 
se refirió a un problema estructural 
en el tiempo sobre la elección de 
autoridades judiciales en el país. 

Además, se analizan otros puntos 
sobre los estándares internacio-
nales en la materia, en los cuales 
no profundizó el tribunal consti-
tucional guatemalteco pero que 
son necesarios para comprender 
el fenómeno estructural desde un 
punto de vista más integral. 

Abstract
In the first part of this essay, issues related to judicial independence, structural problems 
in constitutional justice were discussed, and various pronouncements from national and 
international entities to denounce vices in the election procedure for magistrates and 
magistrates were brought up. the judicial power. In this second part, the current model 
for the selection of judicial authorities in light of international human rights standards is 
analyzed to verify the existence of a structural problem. in 2011 it has a favorable opinion 
and elements to be taken into account for the discussion of a necessary constitutional 
reform will be presented.

Keywords 
Supreme Court of Justice, Court of Appeals, nomination commissions, judicial 
independence, constitutional reform.
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Esto fue concluido en la sentencia 
de la CC (2020) sobre el tema. 
Esa resolución judicial analiza 
el problema estructural desde 
los siguientes puntos de vista: 
la garantía de la independencia 
judicial (pág. 15), la injerencia 
indebida por agentes externos al 
proceso y su impacto en la garantía 
de la independencia judicial (pág. 
23) y la observancia del principio 
de transparencia en el marco 
de selección de autoridades del 
sistema judicial en Guatemala 
(pág. 29). Comparto los análisis 
vertidos en los respectivos consi-
derandos enunciados y el sentido 
de la sentencia, pero considero 
que faltó profundizar el análisis 
y argumentación del problema 
estructural mencionado según 
estándares internacionales en la 
materia, que tuvo a la vista y citó.2

Modelo de selección 
de autoridades 
judiciales y estándares 
internacionales 

Como se constató en la primera 
parte de este ensayo, la denuncia 
de falta de condiciones esenciales 
para la independencia judicial, 
vicios en el procedimiento y dudas 
sobre la objetividad en la selección 
de autoridades del Organismo 
Judicial, CSJ y CA es reiterada 
en el tiempo por organismos e 
instituciones especializados en 
materia de derechos humanos y el 
sector justicia. Inició con el primer 
modelo de selección de 1986 y, 
en lugar de mejorar, continuó el 
problema posterior a la reforma 
constitucional de 1993, hasta en 
la actualidad.

2. Uno de los elementos que también argumentó la CC (2020), en el Considerando 
VII, fue la existencia de un hecho notorio comprobado en las actuaciones procesales. 
Para arribar a esta conclusión, cita argumentos del MP en el sentido que determinado 
individuo sostuvo “diversas reuniones con sus allegados políticos e inclusive candidatos 
postulados” involucrados en el proceso y, por ello, “descubrió que el señor […] se 
encuentra implicado en cinco casos de corrupción y es operador político” (p. 32). Según 
mi criterio, este tipo de argumentación no puede ser valorada por un órgano de justicia 
constitucional y debió ser obviado de la discusión, toda vez que dichas afirmaciones se 
encuentran en etapa de investigación y no han sido comprobadas aun en proceso penal 
por juez competente. La existencia de un problema estructural, declarado por un tribunal 
constitucional, no puede ser comprobado con base a actos personales de sujetos bajo 
investigación sino bajo estándares objetivos establecidos en la primera parte de este 
trabajo y que si cumplen los demás puntos analizados. Un actuar contrario a ello, 
pondría en tela de juicio la objetividad e imparcialidad de la CC y violaría principios 
constitucionales establecidos como la presunción de inocencia y debido proceso. Por 
ello, se obviará el análisis de este considerando de la resolución multicitada en el 
presente escrito.
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Afirmo lo anterior con base en 
los parámetros de selección de 
judicaturas y magistraturas (ver 
Tabla 1) que analizo a continuación. 
En la resolución de mérito, la 
línea argumentativa recoge 
ciertas consideraciones respecto 
al actual modelo de selección de 
magistradas y magistrados, a la 
luz de los estándares establecidos 
de la forma siguiente:

1.	Respecto al estándar de los 
sistemas universal e intera-
mericano referente a elegir 
personas integras, idóneas y 
con capacidad para el cargo, 
agrupados en los dos primeros 
niveles de la tabla, la CC (2020) 
realizó consideraciones sobre 
la materia en el considerando 
cuarto, relativo a la garantía 
de independencia judicial y 
argumentó: 

[…] la independencia en la 
función judicial no puede 
materializarse, sino por 
medio de un sistema de 
justicia que propenda a que 
la conformación del Poder 
Judicial se realice con base 
a los más altos estándares 
de probidad, idoneidad, 
honradez, responsabilidad, 
integridad y capacidad en 
el desempeño jurisdiccio-
nal. […] puede esbozarse la 

conclusión que un proceso de 
selección de las autoridades 
que integren el Organismo 
Judicial, que no garantice la 
independencia judicial por 
la existencia de presiones 
externas de cualquier tipo, 
incumple con los parámetros 
constitucionales y conven-
cionales, y genera agravio 
directo a la población que 
debe contar con la garantía 
en cuanto a tener autoridades 
que garanticen una efectiva 
prestación del servicio público 
esencial de la administración 
de justicia. (Considerando IV).

2.	Con relación al tercer estándar 
del sistema universal, agrupado 
en la tabla citada, que hace 
mención a la garantía que debe 
contar un proceso de selección 
de judicaturas y magistraturas 
que impida acceder a altos 
cargos por medios indebidos, 
entre ellos la corrupción 
hizo mención en el apartado 
referente a las injerencias 
indebidas en el proceso, en el 
sentido de que:

Es evidente que una de las 
principales patologías que 
enfrentan en la actualidad 
los sistemas democráticos del 
hemisferio, es la incesante 
incidencia de la corrupción en 
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el quehacer público, caracteri-
zado por el abuso o desviación 
del poder delegado a la ins-
titucionalidad estatal, en 
particular en la administración 
de justicia […] En ese sentido, 
la prevalencia de tráfico de 
influencias como el abuso 
de la función pública genera 
impactos nocivos en el debido 
funcionamiento de las institu-
ciones judiciales, en particular 
cuando existe injerencia para 
la adecuada designación de 
sus miembros, lo que ine-
vitablemente redunda en la 
ausencia de garantías para 
la independencia de las 
operadoras y los operadores 
de justicia (Considerando V).

3.	Y, como último punto evaluado 
en el presente análisis, respecto 
al principio de transparen-
cia y publicidad del proceso 
enumerado en el principio 
tercero, noveno y decimo de 
la tabla elaborada, consideró 
el tribunal constitucional 
guatemalteco:

(el) principio de transparencia, 
que constituye un mecanismo 
para contrarrestar las acciones 
tendientes a minar, entre otras, 
la independencia judicial de 
las autoridades que resulten 
electas y, a su vez, permiten 

que, aspirantes, electores y el 
conglomerado social, tengan 
la certeza de que el proceso 
de selección se realizará bajo 
condiciones de igualdad 
y certeza […] el principio 
citado informe los procesos 
de selección y designación 
de las autoridades judiciales 
resulta congruente con el 
modelo de Justicia Abierta, 
bajo el que se deben de erigir 
los ordenamientos jurídicos en 
las sociedades democráticas 
(Considerando VI).

Sobre estos argumentos, principal-
mente, versó la consideración del 
problema estructural considerado 
respecto al modelo de selección 
de magistradas y magistrados en 
el OJ en la resolución emitida 
por el tribunal constitucional 
guatemalteco. Sin embargo, a mi 
criterio, faltaron consideraciones 
respecto a otros estándares inter-
nacionales en materia de derechos 
humanos para la selección de 
magistradas y magistrados del 
Poder Judicial, necesarios para 
establecer un precedente en la 
materia. 

Continuando la utilización de los 
insumos establecidos en la primera 
parte de este ensayo, el actual 
articulado de la Constitución 
Política de la República de 
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Guatemala, derivado de la 
reforma constitucional de 1993 
para la selección de magistra-
turas para la CSJ y CA debió 
ser analizado por la CC según 
los parámetros restantes, para 
obtener una respuesta mas integral 
a la problemática y sustentar su 
afirmación de la existencia de un 
problema estructural que justificara 
la emisión de la sentencia atípica 
multicitada. A continuación, 
desarrollo los estándares faltantes, 
según mi postura:

1. Respecto al principio de 
igualdad y no discriminación 
en el acceso a cargos de 
autoridad en el Organismo 
Judicial

El principio de igualdad y no discri-
minación se encuentra reconocido 
en distintos cuerpos normativos 

y declaraciones de derecho 
nacional e internacional, y los 
parámetros internacionales para 
la selección de magistraturas en el 
Poder Judicial no son la excepción. 
Especificamente, la CIDH ha 
recomendado a los Estados del 
hemisferio adoptar medidas para 
garantizar el acceso en igualdad 
de oportunidades a mujeres y a 
personas de grupos étnicos que 
forman parte de la sociedad.

La composición de la sociedad 
guatemalteca es diversa. La 
anterior afirmación la sustento con 
base en los Censos de Población 
y vivienda realizados en 1981, 
1994, 2002 y 2018 que puedo 
utilizar como referencia en los 
modelos de selección imperantes 
desde la Constitución Politica de 
la República de Guatemala hasta 
la fecha.

Tabla 3.
Población de Guatemala según sexo y autoidentificación étnica

Fuente: Elaboración propia con base a estadisticas de INE (2002 y 2018).
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Con base en estos datos se debe 
analizar si el articulado consti-
tucional que sustenta el modelo 
actual de elección de magistradas 
y magistrados, permite acceder 
a los cargos de forma igualitaria 
y obtener una composición 
que represente a la sociedad 
guatemalteca en los máximos 
órganos encargados de impartir 
justicia, considerando criterios en 
materia de derechos humanos 
respecto a la representación de 
género y de pueblos indígenas en 
los órganos superiores del OJ para 
constituir una verdadera igualdad 
(ver Tabla 1). 

Respecto a esto, la CIDH 
(2013) considera importante en 
sociedades diversas garantizar 
que, en los procesos de selección 
para ocupar cargos de jerarquía 
en el Poder judicial, las autoridades 
de los distintos órganos superiores 
reflejen la composición poblacional 
del contexto donde desenvuelven 
sus funciones, haciendo énfasis en 
la representatividad de personas 
pertenecientes a minorías o grupos 
insuficientemente representa-
dos, para asegurar un adecuado 
acceso a la justicia. Lo anterior, 

superando una concepción de 
igualdad de derecho, únicamente 
fundamentada en la redacción 
de la norma, y analizar si en 
Guatemala existe una igualdad de 
hecho, observable en la realidad 
(O’ Donell, 2012).

Acceso de mujeres a 
magistraturas en el 
Organismo Judicial

Como muestra para el analisis 
del presente apartado, se toma 
en cuenta la integración de la 
CSJ a partir de la vigencia de la 
actual Constitución Politica de la 
República de 1986 y sus reformas 
en 1993. Se complementa 
con pronunciamientos sobre la 
importancia de lograr representa-
ción igualitaria en los órganos de 
justicia por parte de la CIDH y la 
Relatoría de Naciones Unidas en 
la materia, como se ha venido 
realizando. Lo anterior con objeto 
de contrastar los datos de repre-
sentación en CSJ con los datos 
de censo de población realizados 
para determinar si existe una 
igualdad de hecho en el acceso a 
magistraturas.3

3. Se toma como muestra las distintas integraciones de CSJ, dejando para otra 
oportunidad el análisis de integración de CA, debido a su extensión.
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Como un reciente antecedente, la 
CIDH (2013) citando el informe 
“El progreso de las mujeres en el 
mundo 2011-2012: En búsqueda 
de la justicia”, elaborado por la 
Entidad de las Naciones Unidas 
para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres, 
mostró su preocupación respecto 
de la participación de mujeres en 
los órganos de justicia de la región 
al observar:

[…] la CIDH recibió 
información según la cual, en 
las diferentes entidades parti-
cipantes de la administración 

e impartición de justicia, existe 
una minoría de mujeres […] 
un 27% de los jueces a nivel 
mundial son mujeres y en lo 
que corresponde a América 
Latina y el Caribe, las mujeres 
ocupan entre el 30 y 40% en 
la judicatura […] (párr.66).

Respecto al promedio de la región 
de representación de mujeres en 
espacios de impartición de justicia, 
Guatemala se encuentra historica-
mente rezagada en la integración 
del máximo órgano de justicia del 
país, la CSJ, como lo demuestran 
los siguientes datos:

Tabla 4
Mujeres en magistraturas de la CSJ 
1986-2019*

*Desde la vigencia de la actual Constitución Política de la República y sus reformas
Fuente: Elaboración propia (ver anexo 1).
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Como se observa al contrastar 
los datos, la presencia de 
mujeres en la CSJ es baja en 
comparación con el promedio 
mundial y de la región, dentro de 
los dos modelos de selección de 
magistradas y magistrados desde 
la vigencia del texto constitucio-
nal en 1986. Guatemala no es 
ajena a un problema estructural 
de discriminación por motivos 
de género en la región latinoa-
mericana, sin embargo el actual 
articulado constitucional sobre el 
que se fundamenta el modelo de 
selección no menciona ni permite 
el combate a esta problemática, 
la cual la Corte de Constituciona-
lidad no considero en su analísis.

Acceso de población 
indígena a 
magistraturas del 
Organismo Judicial

Respecto al segundo criterio de 
acceso a grupos historicamente 
excluidos en sociedades diversas, 
como la guatemalteca, se llega a 
conclusiones por la existencia o 
ausencia de acciones afirmativas 
para lograr una mayor represen-
tación en cargos de autoridad en 
el Poder Judicial de personas cuya 
autoidentificación es indígena, en 
el actual modelo de selección de 

magistradas y magistrados para 
CSJ y CA.

La CIDH (2013) considera que 
la Convención Americana de 
Derechos Humanos y distintos 
tratados internacionales en la 
materia imponen un deber a los 
Estados de adoptar todas las 
medidas necesarias encaminadas a

[…] que pueblos indígenas 
y sus miembros así como 
grupos étnicos puedan 
participar, en condiciones de 
igualdad, de forma tal que 
puedan integrarse a las insti-
tuciones y órganos estatales y 
participar de manera directa y 
proporcional a su población 
en la dirección de los asuntos 
públicos, así como hacerlo 
desde sus propias instituciones 
y de acuerdo a sus valores, 
usos, costumbres y formas de 
organización, siempre que 
sean compatibles con los 
derechos consagrados en la 
Convención (párr. 72).

En el articulado citado en la 
primera parte de este ensayo, se 
observa la falta de disposiciones 
para garantizar esta participación 
en igualdad de condiciones para 
cargos de autoridad en la CSJ y 
CA. Esto a pesar de que el racismo 
contra la población indigena es 
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un elemento historico-estructural 
dentro de la sociedad guatemalteca 
y persiste en nuestros días, diferen-
ciando al índigena del no indigena 
y excluyéndolo de optar y ejercer 
cargos de poder y representación 
(Casaús, 2018). 

Por las consideraciones anteriores, 
podemos concluir que el actual 
modelo de selección de magus-
traturas también adolece de otro 
problema estructural como lo 
es la falta de garantías para que 
mujeres y población indígena 
participen en condiciones de 
igualdad, real, para ejercer cargos 
en las altas cortes encargadas de 
administrar justicia, incumpliendo 
otro estandar internacional en 
la materia considerado por la 
Relatoría especial de Naciones 
Unidas sobre la independencia 
de magistrados y abogados y la 
CIDH.

2. Criterios de selección y 
designación objetivos para 
determinar la capacidad 
profesional y los méritos 
académicos, y evitar la 
discrecionalidad en la 
elección

Con relación a este punto, la 
norma constitucional establece 

en su articulo 113 que para 
optar a cargos públicos se debe 
observar la capacidad, idoneidad 
y honradez de los postulantes. 
El Decreto 19-2009, Ley de 
Comisiones de Postulación, en su 
primer considerando establece 
que el mecanismo ideado en la 
reforma constitucional de 1993 
busca limitar la discrecionalidad 
de los organismos de Estado, para 
evitar nombramientos subjetivos 
e inidoneos. En ese sentido, 
contiene parámetros en artículo de 
la ley que desarrollan estas tres ca-
racteristicas constitucionales y una 
forma concreta de evaluar el perfil 
de las y los aspirantes. Al respecto 
indica:

Artículo 12. Aprobación del 
Perfil de aspirantes: […] Para 
tal efecto tomarán en conside-
ración los aspectos siguientes:

a. Ético: Comprende lo 
relacionado con la moral, 
honorabilidad, rectitud, 
independencia e impar-
cialidad comprobadas

b. Académico: Comprende 
lo relacionado con la 
docencia universita-
ria, títulos académicos, 
estudios, ensayos, publi-
caciones, participación 
en eventos académicos y 
méritos obtenidos. 
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c. Profesional: Comprende 
todo lo relativo con la 
experiencia profesional 
del aspirante, quien 
tiene que cumplir los 
requisitos establecidos en 
la Constitución Política 
de la República o leyes 
aplicables, según el cargo 
al cual opte. 

d. Proyección humana: 
Comprende aspectos 
relacionados con la 
vocación de servicio y 
liderazgo. 

A su vez, la Comisión de 
Postulación debe aprobar una 
tabla de gradación de califi-
caciones de los aspirantes, de 
uno (1) a cien (100) puntos, 
con el objeto de cuantificar 
numéricamente en una sola 
tabla, los […] cuatro aspectos 
[…].

Artículo 22. Evaluación de 
expedientes e integración de 
nóminas y selección final. Las 
Comisiones de Postulación, 
de acuerdo a los listados de 
candidatos que reúnan los 
requisitos para ser selecciona-
dos, procederán a examinar 
los expedientes formados, y le 
asignarán a cada participante 
un punteo de acuerdo a la 

gradación a que se refiere 
el artículo 12 de la presente 
Ley. Posteriormente, las 
Comisiones elaborarán una 
lista de aspirantes elegibles 
que principiará con los que 
hubiesen obtenido mejor 
evaluación, e irá en descenso 
hasta completar la nómina.” 

Artículo 23. Elaboración de 
nóminas. Con base en la lista 
de candidatos que se elabore 
de conformidad con el artículo 
anterior, las Comisiones 
de Postulación procederán 
a integrar las nóminas de 
candidatos que remitirán a 
donde corresponda. Para el 
efecto, se principiará votando 
por el aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación, 
y se irá votando en forma 
descendente por los que 
hayan punteado menos […]

Sin embargo, en la práctica, es 
de conocimiento pùblico que 
en la elaboración de nóminas 
existen distintas posturas sobre el 
punteo y listado final de elegibles 
en las comisiones de postulación 
(Hernandez, 2020). Al no existir 
garantías de objetividad en el 
proceso, la discrecionalidad que 
se busca limitar a los organismos 
del Estado encargados de 
nombrar personas en el Poder 
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Judicial se traslada a la comisión 
de postulación, que continua 
manifestando el mismo problema 
que se buscaba evitar con la 
creación de este modelo de 
elección de magistraturas. 

Problema estructural 
del modelo actual para 
seleccionar magistradas 
y magistrados de la CSJ 
y CA 

Con base en lo analizado por 
la Corte de Constitucionalidad 
(2020) en la sentencia atipica 
citada, la recopilación de reportes 
de organismos internacionales y 
lo complementado en esta parte 
del análisis, podemos concluir 
que existe un problema estructural 
en el proceso de selección de 
magistradas y magistrados de 
CSJ y CA de Guatemala. Los 
problemas reiterados, como la 
definición inicial de un problema 
estructural traído a colación en 
la primera parte (Castillo, 2020), 
implican violaciones sistemáticas 
de derechos fundamentales como 
la independencia judicial, las 
garantías judiciales, el debido 
proceso, la tutela judicial efectiva, 
el principio de igualdad y no 
discriminación, falta de certeza 

jurídica, partes elementales de un 
sistema republicano de separación 
de poderes y una sociedad diversa 
democratica.

La existencia de lo anterior refuerza 
el posicionamiento del tribunal 
constitucional guatemalteco en 
observar que el sistema de elección 
de magistradas y magistrados es 
incompatible con los valores que 
la norma suprema promueve y es 
necesaria su revisión y formulación 
de propuestas de reforma. En este 
sentido, Guatemala ha llegado a 
un punto similar a otros países lati-
noamericanos donde, en palabras 
del profesor Roberto Gargarella 
(2009) citando a Carlos Santiago 
Nino sobre el constitucionalismo, 
ocurre

el paradójico hecho según 
el cual […] las fuerzas más 
progresistas y pro-mayori-
tarias insistieran con la idea 
de expandir las listas de 
derechos incorporados en 
la Constitución. El punto de 
Nino […] era que, inadver-
tidamente, y de ese modo, 
tales agrupaciones reforzaban 
los poderes del Poder Judicial 
(encargado de velar por, y 
decidir el alcance de esos 
derechos), es decir, del órgano 
más típicamente contra-ma-
yoritario de la Constitución 
(pág.28).
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En palabras del autor argentino, 
toda reforma debe considerar 
que su introducción en el texto 
constitucional, necesariamente 
impactará en el diseño institucio-
nal del Estado y los derechos que 
garantiza, para bien o para mal. 
Proponer una reforma al órgano 
encargado de impartir justicia 
resulta aún más delicado debido a 
que, por su naturaleza, es garante 
de los derechos fundamentales y 
actúa como órgano de control de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo 
(Ferrajoli, 2010). Debido a esto, 
dice, ejerce un poder contramayo-
ritario frente a poderes electos por 
la mayoría vía sufragio, lo cual 
significa que una buena reforma 
garantiza los derechos humanos 
pero, en contraposición, una 
mala reforma detendría cambios 
sociales y agravaría aún más la 
situación de la democracia en el 
país.

Teniendo en cuenta esto, analizo 
una propuesta de reforma 
presentada en la historia reciente, 
que obtuvo dictamen favorable en 
el Congreso de la Repùblica de 
Guatemala.

La iniciativa de ley  
4387, sobre reformas 
constitucionales al 
sector justicia

Presentada en 2011, esta propuesta 
tuvo como origen distintos espacios 
de trabajo entre la Universidad de 
San Carlos de Guatemala (USAC), 
la Universidad Rafael Landívar 
(URL) y la Asociación de Investi-
gación y Estudios Sociales (ASIES). 
Se toma como objeto de análisis 
debido a que, a diferencia de 
otras propuestas, obtuvo dictamen 
favorable de la Comisión de 
Legislación y Puntos Constituciona-
les del Congreso de la República 
de Guatemala, el 3 de julio de 
2012, y tenía como propósito 
realizar modificaciones en torno 
al establecimiento de la carrera 
judicial, cambios en la integración 
de comisiones de postulación 
y duración en los cargos de 
magistradas y magistrados de CSJ 
y CA (Congreso de la República, 
2011), como se observa a 
continuación: 
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Tabla 5
Comparación de normativa constitucional
sobre CSJ y CA, original, reformada y propuesta

Fuente: elaboración propia



R E V I S T A
61Año 9  -  Edición 186  -  junio / 2020

Mario Castillo La independencia judicial y el proceso de elección de cortes en Guatemala
Parte II: Reforma constitucional ante el problema estructural

Lo novedoso de la propuesta 
USAC/URL/ASIES es el estable-
cimiento del ingreso, nombra-
mientos y ascensos en la Carrera 
Judicial con base a concursos 
de oposición (propuesta de 
articulo 208), la creación de un 
Consejo de la Carrera Judicial 
encargado, entre otras cosas, del 
nombramiento de los magistrados 
de apelaciones integrado por re-
presentantes de jueces de paz, de 
primera instancia, magistrados de 
CA, las facultades de Derecho del 
país y el Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala (propuesta 
de articulo 209). Ademas, 
propone una mayoría calificada 
en Congreso de la República para 
la elección de personas a ocupar 
magistraturas en la CSJ.4

Esta propuesta implica avances en 
materia de independencia judicial 
y la creación de una entidad con 
funciones propias encargada de 
asuntos administrativos del sector 
justicia. Sin embargo, como ya 
se ha reflexionado en el presente 
trabajo, cambios similares a 1993 
donde se hagan ajustes en años y 
formas de elección por comisiones 
de postulación presentan el riesgo 
de continuar con el problema 

estructural, evidenciado en la 
línea argumentativa del texto. 
La ausencia de elementos como 
estandares de los concursos de 
oposiciòn, la publicidad de con-
vocatorias, medidas afirmativas 
para el acceso igualitario a cargos 
por parte de mujeres y población 
indígena, así como garantizar 
la participación de la sociedad 
civil, son aspectos a considerar 
para enriquecer la propuesta. 
Ante esto, corresponde reflexionar 
sobre elementos que deben 
observarse en cualquier propuesta 
de selección de magistradas y 
magistrados en el OJ.  

Elementos a considerar 
para una Reforma 
constitucional

Es evidente que el actual modelo 
de selección de magistradas y 
magistrados en Guatemala está 
agotado. La eficacia de una 
Constitución se mide desde su 
esfera jurídica, como norma 
suprema de validez de las normas 
infraconstitucionales, y también 
desde su esfera política, donde se 
mide la capacidad de la norma 
suprema de marcar puntos de 

4. En la actualidad, basta con mayoría simple de diputados para nombrar a las personas 
que ocuparan las magistraturas en CSJ y CA.
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equilibrio entre las distintas 
posturas en democracia, para 
discutir el pasado, presente y futuro 
de la sociedad a la que pertenece 
(Pou, 2018). La selección de ma-
gistraturas en el Poder Judicial ha 
perdido su equilibrio y, proceso 
tras proceso, es motivo de debate 
y denuncias públicas sobre vicios 
en el procedimiento que impiden 
alcanzar una verdadera indepen-
dencia judicial. Por lo anterior, 
considero necesario establecer 
pautas de discusión sobre una 
necesaria reforma constitucional 
en el sector justicia, recogiendo 
los insumos desarrollados en este 
escrito. 

En primer lugar, es necesaria la 
creación de un órgano encargado 
de la adminitración selección, 
nombramiento y régimen dis-
ciplinario de los funcionarios 
judiciales. Esto con el objeto 
de crear las condiciones para 
consolidar una carrera judicial que 
permita garantizar la inamovilidad 
de jueces y magistrados en el 
ejercicio de su labor y únicamente 
ser removidos por causas 
determinadas, sin injerencia de 
los demás órganos del Estado. Su 
integración, a criterio de la CIDH 
(2013), en concordancia con el 
Relator de Naciones Unidas, debe 
ser plural, con una presencia 
equilibrada de legisladores, 

abogados, académicos y sociedad 
civil. Además, una mayoría de 
este órgano debe provenir del 
propio Organismo Judicial y ser 
elegida por los propios jueces y 
magistrados.

En segundo lugar, es necesario 
tomar acciones afirmativas 
para garantizar que en todo 
nivel de la jerarquía tribunalicia 
del Organismo Judicial esten 
debidamente representados todos 
los sectores de la sociedad. Lo 
anterior es compatible con los 
estandares de derechos humanos, 
sobre lo cual se pronunció como 
ejemplo el Cómite de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas 
en 2004, en el caso Jacobs vs. 
Bélgica, en el cual no consideró 
discriminatorio sino al contrario, 
objetivo y razonable, tomar 
acciones afirmativas con el 
proposito de aumentar la repre-
sentación y la participación de 
mujeres en órganos relacionados 
con la administración de justicia, 
para dotar la toma de decisiones 
con perspectiva de género 
(O’Donnell, 2012). 

Lo anterior en estricta observancia 
del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, que considera 
el principio de igualdad y no 
discriminación como norma ius 
cogens, la cual es de observancia 
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general para la humanidad y 
no admite acuerdo en contrario 
por parte de los Estados (Corte 
IDH, 2003). Para desarrollar el 
mismo consideró que “[…] los 
Estados están obligados a adoptar 
medidas positivas para revertir o 
cambiar situaciones discriminato-
rias existentes en sus sociedades, 
en perjuicio de determinado grupo 
de personas” (párr. 104).

Como tercer punto, cada cargo 
en el poder judicial, preferente-
mente, debe ser adquirido vía 
concursos públicos de oposición, 
que midan de forma objetiva el 
mérito y capacidades profesio-
nales. Esto con el proposito de 
disminuir al mínimo posible la dis-
crecionalidad de partidos politicos 
e intereses externos en la elección 
de magistradas y magistrados. 
Un ejemplo de esta práctica 
sucede en los nombramientos de 
jueces ante  la Corte Europea, 
por medio de pruebas especiales 
de competencia a candidatos y 
candidatas como una garantía de 
su independencia (CIDH, 2013).

Como cuarto punto, según el 
estándar recopilado respecto 
a garantizar que un órgano de 
Estado no realice el nombramiento 
de integrantes del Poder Judicial 
sin la participación de otro poder 
del Estado y participación de la 

sociedad civil. Esto con el objeto 
de salvaguardar la indepen-
dencia judicial de intromisio-
nes de la política partidaria en 
las resoluciones judiciales. La 
CIDH, en el informe multicitado, 
consideró como experiencia 
positiva para restringir la discre-
cionalidad en los nombramientos 
directos de órganos políticos los 
ejemplos siguientes:

Una de estas salvaguardas, en 
el caso del Poder judicial, es 
la elección por una mayoría 
calificada de los miembros 
del órgano legislativo, lo 
cual refuerza que no sea el 
operador de justicia designado 
por una sola mayoría parla-
mentaria, sin embargo, esto 
no supera que pueda existir 
una negociación política entre 
los partidos para los nombra-
mientos. Otra salvaguarda, es 
la intervención del Consejo 
Nacional de la Judicatura en el 
proceso de selección, al ser el 
órgano que provee al órgano 
legislativo las listas para la 
elección de los magistrados y 
las magistradas… (párr. 104).

Y, como último punto, considero 
agregar a los estandares anteriores 
de selección de magistradas y 
magistrados, la importancia de 
la participación ciudadana en el 



R E V I S T A
64Año 9  -  Edición 186  -  junio / 2020

Mario Castillo La independencia judicial y el proceso de elección de cortes en Guatemala
Parte II: Reforma constitucional ante el problema estructural

proceso. El problema estructural 
denunciado por la CC refleja el 
hecho de que, a pesar de reformas 
constitucionales, el problema de 
intereses que atentan contra la 
independencia judicial persiste. 
Debido a esto, toda reforma cons-
titucional debe procurar disminuir 
la distancia de la sociedad con 
tomas de decisiones trascendenta-
les con la impartición de justicia, 
y esto incluye la selección de 
autoridades judiciales (Gargarella, 
2016). Esto va más allá de poder 
presentar tachas a candidatos, 
las cuales quedan a discreción de 
comisiones de postulación admitir 
o no. Se debe dar capacidad real 
de interpelar a candidatos, para 
procurar nominar a las personas 
más idóneas para los cargos y de 
reconocida honorabilidad.

Conclusiones finales

Este ensayo, publicado en dos 
partes, fue escrito con motivo de 
la sentencia atípica dictada por 
la Corte de Constitucionalidad 
en el año 2020, respecto a vicios 
de procedimiento detectados en 
la tramitación del proceso de 
elección de la CSJ y las CA. Estos 
vicios, como se constató, no son 
aislados sino sistemáticos desde la 
vigencia de la actual Constitución 
Política de la República de 

Guatemala y persistieron después 
de sus reformas en 1993.

Lo anterior nos evidencia que 
una reforma constitucional sin 
analizar las distintas manifestacio-
nes de los problemas estructura-
les de la sociedad guatemalteca, 
que repercuten de una manera u 
otra en la selección de personas 
para ocupar los altos cargos en el 
Organismo Judicial, no soluciona 
los vicios constantes ni garantiza 
una verdadera independencia 
judicial.

Es importante señalar que toda 
propuesta de reforma constitucio-
nal que se contemple en el futuro 
debe observar distintos estandares 
internacionales en la materia, 
que garanticen una verdadera 
función independiente, acceso a 
los cargos sin discriminación de 
género o étnia, que las personas 
electas sean seleccionadas por 
sus méritos académicos y profe-
sionales, después de un riguroso 
examen público de oposición, 
que los órganos políticos de 
nombramiento realicen la elección 
posterior a la intervención de 
otro órgano del Estado y parti-
cipación ciudadana, instaurar la 
carrera judicial en Guatemala con 
rango constitucional y un órgano 
independiente de selección, 
nombramiento, ascensos y 
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sanciones en el Organismo 
Judicial.

Todos los parametros mencionados 
fueron desarrollados en la presente 
investigación: la Constitución 
Política de la República enfrenta 

nuevamente la necesidad que sea 
repensada, que se puedan alcanzar 
acuerdos políticos mínimos en 
sociedad y que la ciudadanía 
tenga un acercamiento real a la 
impartición de justicia sobre los 
actos cotidianos en el país.

Anexo 1
Personas que han ocupado cargos de  magistradas y magistrados en la CSJ
1986 - 2020
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